
aislamiento de vidrio clase amarre y suspensión; finalidad, su
ministro de energía a la zona en Hoyo de Pinares (zona de las 
piscinas).

Declarar .en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones an materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ia misma con ia aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.596-C.

25080 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Avila, por la que se au
toriza el establecimiento del centro de transforma
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, 53, de Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica; S. A.*, la instalación de un 
centro de transformación cuyas principales características son 
las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, en caseta de fábrica 
con tres celdas de 250 KVA. de potencia, tensiones 15.000 ± 5 
por 100-380/220 V., con seccionador tripolar con mando y rupto- 
fusible con relés, la finalidad es el suministro de energía a la 
zona en Hoyo de Pinarfes (zona de las piscinas).

Declarar en concreto la -utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.597-C.

25081 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 1j del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,'

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.*, a instalación de una 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV de 150 metros de longitud, con
ductor LA-56, apoyos metálicos normalizados y aislamiento tipo 
amarre, la finalidad es el svministro de energía a la zona en 
Navahondilla (El Mirador).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que te 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26i7/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.598-C.

25082 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
calle Capitán-Haya, número 53, de Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III de! Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Deere tq 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., tipo «Planner» M. T. l-H-56, de 4.984 
metros de longitud, con dos derivaciones en linea tipo «Planner» 
M. T. l-H-30 S, de 210 y 249 metros, respectivamente, la finalidad 
es el suministro de energía a la zona en Avellaneda-Aldeanueva 
de Santa Cruz y Navarregadilla.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talacioues eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.599-C.

25083 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, do 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado oor Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en matera de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministeri de 1 de febrero de 1968 v Ley de 24 de no
viembre eje 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica,-S. A », la instalación de una 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., de 3,182 kilómetros de longitud 
tipo «Planner» M. T. l-H-56, conductor LA -56, apoyos metálicos y 
de hormigón normalizados y aislamiento tipo suspensión y ama
rre, la finalidad es el suministro de energía a la zona en Berro- 
calejo-Los Cortos y derivación C. T. Los Cortos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de J966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con ia aprobación de su


